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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV. INSURGENTES SUR E/ AV. BAJA CALIFORNIA Y TUXPAN 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS 29/08/2023 NOTA001 SERV E48 90101500            274.51 16%            43.92           274.51

SUBTOTAL            274.51

     IVA             43.92

RETENER ISR              3.43

TOTAL 315.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

GTAvflausWzHWxr+tjOGeog4qnBDP1O9DjWFVeQJvl6RwTir3d4mWHxPFyENVJ54jV72Po3FsxGrD6/nUMJwQwRZ2b1QAZ+vh0SbREQoT3xKYq5jut1va4uyM92OVReL2AhlKwUVfxf3eJfpn1duyL

nnInfwT9RF0FbUkDDQ1tHMdc+CPb6OUksfCYpGoBI/5I4tR1ctVpmvb8NA/74a5q14920lI+6EbLMkEw3lN32WVXw0WfMXCgcsI3BRp9kkvAmQRVfR2T9Xos4hEPDfNvFKw3iz8KzGzoQ3WBWzawSx

zOo7lX2N3/2l5etLmv5TcoHircB/jkR0j5aeXqxLgQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

VcsPQzNeGtuiv3mThTxJqTPer7VwVW+YxaG0rfmb8bXddSMD6kx0qoTNc8SzfmF4MVw37bDhkJh4ywtUYnqnPyC9kGmb4JSnfExxWlw5L7hEpHxzpQLdaCMh

75OJQqE9INjPiVcveX3xLalXw+8HA03yrV3hA9EGchRQBtLbuT9jZ1bCtoyLnlfHtyFt1CLLYje2Ei1GnwOxVEPgmGvXf+Y+AqS9vghFZ5Rs32JwgFhu8fDR

9Z/6UChWlwr+URhZDQ1VoCcUeDX8HymobUzBM33gabwSwTIrWKFUDjIQujReZeGkZbHDL2X8n5vsbzkEa+gOq9Ow0l+AszObi1u9UA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|F0B32B4F-B8DD-4D77-8051-536987FE23DD|2023-08-30T20:20:05|SED1102088J7|GTAvflausWzHWxr+tjOGeog4qnBDP1O9DjWFVeQJvl6R

wTir3d4mWHxPFyENVJ54jV72Po3FsxGrD6/nUMJwQwRZ2b1QAZ+vh0SbREQoT3xKYq5jut1va4uyM92OVReL2AhlKwUVfxf3eJfpn1duyLnnInfwT9RF0FbU

kDDQ1tHMdc+CPb6OUksfCYpGoBI/5I4tR1ctVpmvb8NA/74a5q14920lI+6EbLMkEw3lN32WVXw0WfMXCgcsI3BRp9kkvAmQRVfR2T9Xos4hEPDfNvFKw3iz

8KzGzoQ3WBWzawSxzOo7lX2N3/2l5etLmv5TcoHircB/jkR0j5aeXqxLgQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : F0B32B4F-B8DD-4D77-8051-536987FE23DD

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-30T20:20:05

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000701830190

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000502291074
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2023-10-11 13:05:40

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 405.17 405.17 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 29 DE AGOSTO DEL 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 405.17 Tasa 16.00% 64.83
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 405.17
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 64.83
Total $ 470.00

Sello digital del CFDI:
TafDXCUGOezoHFpwUJgNuSFBTK0Cw1rgNSbovabV9rx6uavT+isuDQvn59vtJ9QRtGjiuJBoke4VDlTY2i28tO0GK+TEY8U/FJVcz1Txk3FaqogPbowNyKYkkTyDdPTofntnbmpxyJR6C1U43
zqVMsPBu9l3Sr08HQ6nXjH+/C1E8X4xNWEtTI5ff1MkUqwBDV2MH2UfnNaozsD+y9LMBjzmXiLJaE7yToI8r8HhbtdtJDJ/USeKTXJALDJ7Zc/L/kwSPzo1cORCQkCgvJo3s6hQx4scG5Iat9Xv
sxg9934VG2Ui16z8PSp8uAh9zddOZx5dpDS/2rT0zSPSbdgLGQ==

Sello digital del SAT:
G56dMD51bVXXxo21JRR+RhETdQpKeCzdq5X4UpeKiUhXEVdJDkd7qK17xvNxB+lr0aqNpIgN+klqfS0WXl0ekw3k27OFmePCLILEEnPrWXx8WRpU9K0Vn7IDVNfByy/fYgoC51QeI7XzpQ
F3YLIcVNi4v2Y85QsJnCOYHqGOhx4z0NlPAfUgreYmmAZlfdJR6DVUbGqaXtz+lRrv3T+TkkmRaJuI3WPK0X0Lu5J5BsQ+TF6gYsH7hZI6d0TXraTBdQtysjhSPoZz899RzPsThZEABHxNdq
oKMAUPrAE5Dq4Ov1J1fHGUatvYfYdrelbDpRPsYaIfvBjcallAKzQbqA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9F3563E7-F07D-4BB7-A611-B72B97306738|2023-10-11T13:07:13|SAT970701NN3|TafDXCUGOezoHFpwUJgNuSFBTK0Cw1rgNSbovabV9rx6uav
T+isuDQvn59vtJ9QRtGjiuJBoke4VDlTY2i28tO0GK+TEY8U/FJVcz1Txk3FaqogPbowNyKYkkTyDdPTofntnbmpxyJR6C1U43zqVMsPBu9l3Sr08HQ6nXjH+
/C1E8X4xNWEtTI5ff1MkUqwBDV2MH2UfnNaozsD+y9LMBjzmXiLJaE7yToI8r8HhbtdtJDJ/USeKTXJALDJ7Zc/L/kwSPzo1cORCQkCgvJo3s6hQx4scG5Ia
t9Xvsxg9934VG2Ui16z8PSp8uAh9zddOZx5dpDS/2rT0zSPSbdgLGQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-10-11 13:07:13

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: 9F3563E7-F07D-4BB7-A611-B72B97306738

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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          1 CONSUMO DEL DIA 30 DE AGOSTO DEL 2023 CON SERV. E48 90101500            400.86 16%            64.14           400.86

SUBTOTAL            400.86

     IVA             64.14

TOTAL 465.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

f9nbtvPLn4zGNkoATtVE+p1h3qlpO94ngMsZPJ0iq2Q6vmzrRTT8TRoxN/o3kTSpZ0SNaMWADTluVNtCBVKw9dO4ujezRa4bn8+taQoff+gllZeQyRHi1DcgCtbI0bwktaDP+0amJ/bLxcB4mrBaaS

FfoIgdD9ElsP11iRK9ZiVf4aS/K03wv013XxWqAPBQZ7W2tWRmPQLrVnRhvcXA0JCj6LD5yCtLYs9UEnZYW1gdU5+paW/TvVgR0Caj1Xp/l5alcbz86RKvkr30Rnj6+ZxAJHJK26/xZcXkO3IDOSdf

b9Q87YlDkReYGZIMz4yVRBpdmGGf9QT4fyUEJNVehw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

cWk6ov6v4fJhQkBSWTCUQ7bclE0ifzPDNHZw7wdwJx17j/3fIap64ACE8P61zVhcwGpj0YNcmq6/5Es0gkgkKa4lz37SyH7xEwWahQIVD6o/uvowIVzFRmnV

7cd9InCsJOSx+VL/3J76viRE0/CispThwOsytHnCGxOV0bAOow29kZvc8pYvECr3We2lfw+QkluCcrnV3pRs/fVKkLyHhxgfMDXgxI6QeDRukX+J+zD2fzyh

jJPti1IoLeVgvQWMHLBdBbqTX1ejdovLooufQcUwpinp44MiYkYQR/dwQXphK4E2ftC2LjM1bnLq0YhY732hYvyLviSyAj+S8q36VQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|C3BCC4B0-2D37-4F0A-B186-667F06DA8C46|2023-10-03T13:29:12|SED1102088J7|f9nbtvPLn4zGNkoATtVE+p1h3qlpO94ngMsZPJ0iq2Q6

vmzrRTT8TRoxN/o3kTSpZ0SNaMWADTluVNtCBVKw9dO4ujezRa4bn8+taQoff+gllZeQyRHi1DcgCtbI0bwktaDP+0amJ/bLxcB4mrBaaSFfoIgdD9ElsP11

iRK9ZiVf4aS/K03wv013XxWqAPBQZ7W2tWRmPQLrVnRhvcXA0JCj6LD5yCtLYs9UEnZYW1gdU5+paW/TvVgR0Caj1Xp/l5alcbz86RKvkr30Rnj6+ZxAJHJK

26/xZcXkO3IDOSdfb9Q87YlDkReYGZIMz4yVRBpdmGGf9QT4fyUEJNVehw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : C3BCC4B0-2D37-4F0A-B186-667F06DA8C46

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-10-03T13:29:12

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO

TIPO RELACION : 04 Sustitución de los CFDI previos

CFDI RELACIONADO : 251E57B3-503D-404C-8F55-2FFF5D0C5EF0

FACTURA RELACIONADA : CFDI-2542
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA

ALFONSO JAVIER PERALTA FLORES

RFC: PEFA910506JAA

Régimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 23600

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal: 06760

AV. INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

, , 06760

, México

Comprobante fiscal digital (I) Ingreso

Serie: FAC     Folio: 826     Versión: 4.0

Fecha: 2023-08-30T17:21:00

Forma de pago: (28) Tarjeta de débito

Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: (G03) Gastos en general

Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cuenta Bancaria: No Identificada

Folio fiscal: 90406143-3d9b-4d76-9cbe-fbb3e980aeaf

Fecha y hora de certificación: 2023-08-30T19:21:52

Cantidad Clave Uni. Unidad Código Descripción Unitario Total

1 E48 Unidad de
servicio 90111800 105  105 - HABITACION SENCILLA CAMA KING SIZE 504.20 504.20

SUBTOTAL 504.20

IVA 16% 80.67

ISH 3% 15.13

TOTAL 600.00

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Total # Items: 1

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI:

kyWsDb9HU/eqbVPUsqCM5v2pwJEviwgMDzUyOyKDXetE4BMH/ox5dO3vnCh3nvEz5hbIVC8zLR4cEdSZ7QvBshwWB+nCwH1Kfu+AXGE9lfmjI72iL3LtQfWm/+rRBoZ16B6RwEA5MKDPtkQ8i

8VA6NdO9+gkn9yI5UIpGJPb9mJ5ks+keBYktxVmnto03PY/giroCINFjHVhVjeDSzK4RUBwXsnTxVBIMZqWA6HKlTW2t0vWbafwdgNY5lNI3C0c5gff9vCoHSk+arRhrf89zSN/vhilxXqvH/LQP74pb

u5LAONKcueQUPYXn36kb/0NY78h1Oq3YOy+eHZAzDgYSA==

Número de serie del Certificado de Sello Digital del Emisor: 00001000000518544953

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT: 00001000000509846663

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: ||1.1|90406143-3d9b-4d76-9cbe-fbb3e980aeaf|2023-08-

30T19:21:52|LSO1306189R5|kyWsDb9HU/eqbVPUsqCM5v2pwJEviwgMDzUyOyKDXetE4BMH/ox5dO3vnCh3nvEz5hbIVC8zLR4cEdSZ7QvBshwWB+nCwH1Kfu+AXGE9lfmjI72iL3LtQfWm/+r

RBoZ16B6RwEA5MKDPtkQ8i8VA6NdO9+gkn9yI5UIpGJPb9mJ5ks+keBYktxVmnto03PY/giroCINFjHVhVjeDSzK4RUBwXsnTxVBIMZqWA6HKlTW2t0vWbafwdgNY5lNI3C0c5gff9vCoHSk+arR

hrf89zSN/vhilxXqvH/LQP74pbu5LAONKcueQUPYXn36kb/0NY78h1Oq3YOy+eHZAzDgYSA==|00001000000509846663||

Sello digital del SAT:

SEGH/xjX7TZLqghvWTzJap0kiKDL27L6zSmWhLNlKsH+RvcvZHdmvM/tJdRGZVSurs7qCp9Z3fOdKiq6v45qi0TzaKVYxIv+8MoAR3t1Ax947rV0OD+24+MMxr2kvxRA/pJzZwPQl/1AMHxFJ6GE

6hPlzASIVFr/DiaNcUrCcBTnTzdQA2alS8lmjBK9XN7+RALPKA6Y9ctSuIi7GQmHy1ewQFz+fVLOeBffKIaFAqYNIK/QIKSEYFTyD17V7xx0ePmuf9Yn1aIDwPsR3eI9F04IAcFSu7TQMyrKFNXaJU

ckjgTtMx6unjzdyCQueA+dRVBIWu/IOX7/URNoO8/Cag==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTURA

ALFONSO JAVIER PERALTA FLORES

RFC: PEFA910506JAA

Régimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 23600

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal: 06760

AV. INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

, , 06760

, México

Comprobante fiscal digital (I) Ingreso

Serie: FAC     Folio: 822     Versión: 4.0

Fecha: 2023-08-29T10:41:00

Forma de pago: (28) Tarjeta de débito

Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: (G03) Gastos en general

Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cuenta Bancaria: No Identificada

Folio fiscal: b72239e8-439c-43bb-a2b8-73ffeecbc05d

Fecha y hora de certificación: 2023-08-29T12:41:38

Cantidad Clave Uni. Unidad Código Descripción Unitario Total

1 E48 Unidad de
servicio 90111800 105  105 - HABITACION SENCILLA CAMA KING SIZE 504.20 504.20

SUBTOTAL 504.20

IVA 16% 80.67

ISH 3% 15.13

TOTAL 600.00

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Total # Items: 1

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI:

GhbMhzDNaY6KYF0PA5mLo2X6Z+N+N65lYZiGdc45FvQ7Y1TYDAF8dyHyQkqlkBK2FwqEyTgBVSDIcNZ90uR5WgPUm1uiSu75NPdZE2SuPnPpb8G2oNVOZ+Z3R2tgknTrAYl01UCKzrFOnyil

jRlxOc0dhtZhVI2WhhXy3Qy0fBV8C+fSCn0VyUQFFZHGZl/rexvEe8nFKACssXagQePQ+OzFPdRVpFDoLY1sUzVdWvoZEf2q9KJ+QlePWaAqX+t50rtnhApKp8UTcJc8Zbsb72aBhkYS4tdnFL2Ia

AvpLxgCq/lfbArwhRss7D4ncjmn387aNlK9c/Oy5E3g2vEiHg==

Número de serie del Certificado de Sello Digital del Emisor: 00001000000518544953

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT: 00001000000509846663

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: ||1.1|b72239e8-439c-43bb-a2b8-73ffeecbc05d|2023-08-

29T12:41:38|LSO1306189R5|GhbMhzDNaY6KYF0PA5mLo2X6Z+N+N65lYZiGdc45FvQ7Y1TYDAF8dyHyQkqlkBK2FwqEyTgBVSDIcNZ90uR5WgPUm1uiSu75NPdZE2SuPnPpb8G2oNVOZ+

Z3R2tgknTrAYl01UCKzrFOnyiljRlxOc0dhtZhVI2WhhXy3Qy0fBV8C+fSCn0VyUQFFZHGZl/rexvEe8nFKACssXagQePQ+OzFPdRVpFDoLY1sUzVdWvoZEf2q9KJ+QlePWaAqX+t50rtnhApKp8U

TcJc8Zbsb72aBhkYS4tdnFL2IaAvpLxgCq/lfbArwhRss7D4ncjmn387aNlK9c/Oy5E3g2vEiHg==|00001000000509846663||

Sello digital del SAT:

SjxOpn75ScFkEK+1nFgvSWiFhaNeije/ED4rKqnGO7X8LBN3WrGSyq/iTBOFC3hyRuiCo3e65AE9TakTxa+QRaMwz6saPf1XbZYXfekFiGPzWY2f7TAil+dhsGtRsp+WM6f0ZoM03LGb+IvF1QGp

w3fq0+PbF1EfhSrMWhpev8dUsOa/pl2Sn9jTQUIqgLYwGXwynlEjgS7pjDhukVkFlE1e96XQyJSRO1+ZpK5BIc44lQiV1hMTg4JwkubIPq3dDnN11UOusg/i6JGwIYb/ttXTtSZNgv9uUc8mkpb44at2Z

ELPXNq3svwRUXveIROc8IByojAv6nTALsADs7Oemw==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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